
Objetivo General:
Contribuir al derecho de toda persona a la información pública en
tiempo y forma, garantizando la seguridad y protección de los datos
personales así como el manejo de todo tipo de documentos en posesión
de los sujetos obligados. Promover una cultura de la transparencia y el
acceso a la información.

Objetivos Específicos:

 Atender las solicitudes de información y las relativas a datos
personales, presentadas ante el sujeto obligado.

 Recabar, difundir y actualizar las obligaciones de transparencia a
que se refiere al Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado.

 Elaborar y presentar para aprobación del Comité, los dictámenes de
información reservada, información inexistente, así como los
proyectos que así sean requeridos para autorización del cuerpo
colegiado respecto a las solicitudes de información.

 Elaborar y mantener actualizada la información pública en la
Plataforma Nacional de Transparencia y en su página oficial de la
Oficina de la C. Gobernadora, conforme a los formatos y los tiempos
marcados por la normatividad aplicable.



Indicadores

No.
Nombre 

del 
indicador

Método de cálculo
Tipo de 

Indicador
Dimensión

Línea
Base

Avance 
(%)

Unidad de 
medida

Frecuencia de 
medición

1

Porcentaje 

de 

solicitudes

atendidas*

(Número de solicitudes 

atendidas en el PNT/ 

Número de solicitudes

recibidas en el PNT)*100

Gestión Eficiencia 172 100% Trimestral
Unidad de 

Transparencia

2

Porcentaje 

de sesiones 

ordinarias 

realizadas 

**

(Número de sesiones 

realizadas/Número de 

sesiones

programadas)*100

Gestión Eficiencia 3 33.33% Trimestral
Unidad de 

Transparencia

* La línea base del indicador es de 172 solicitudes recibidas durante el Ejercicio Fiscal 2021, al trimestre se ha
recibido 19 solicitudes las cuales se han atendido todas, en este sentido se pretende mantener el indicador al
100%.

* *La Línea base del indicador del 100 % se refiere a que es anual, en la cual se han programado 3 sesiones para
el presente Ejercicio Fiscal. En este sentido la meta es mantener el indicador al 100%


